
    

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA.COMPAÑÍA 

SINAISTESIA CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: FRANCISCO OSWALDO GONZALEZ ARGUDO y 

MARGOT CATALINA CRESPO CÓRDOVA. 

A FAVOR: CARLOS HUMBERTO CALLE CABRERA. 

CUANTIA: $ 40,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

DI: 3 COPIAS. 

En la cudad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador, a los doce 
dias del mes de julio del año dos ml diecisiete, ante mí DOCTOR JOHN ULLOA 

REINOSO, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SEXTO, comparecen por una parte y 
como CEDENTES los cónyuges FRANCISCO OSWALDO GONZALEZ ARGUDO 
y MARGOT CATALINA CRESPO CORDOVA, con cédulas de ciudadania números 
0300655867 y 0102340684, en su orden, de estado civil casados entre si 
domiciliados en las calles Carlos Rigoberto Vintmila 236 y Pasaje Paucarbamba 
perteneciente ala parroquia Sucre en esta cudad de Cuenca Provincia del Azuay. 
con número telefónico 09899779584, — coreo electónico 
toonzale=807Ghotmallcom, y por otra parte y como CESIONARIO comparece 
CARLOS HUMBERTO CALLE CABRERA, con cédula de ciudadanía número 
0101363984, de estado cil casado, domiciliado en la Urbanización Portón del Río
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te a la parroquia Yanuncay, en esta ciudad de Cuenca, Provincia del     

  

¡sociados1998 hotmail.com. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la Ley para celebrar todo tipo de acto y contrato, a 

quienes por presentarme sus cédulas de ciudadania, luego de identificarlos de 

conocerlos doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido, por mí, El Notario, de los efectos y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escntura pública el contenido de la siguiente 

minuta, la misma que copiada textualmente dice "MINUTA, Señor Notano. En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirase insertar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía SINAISTESIA CIA. 

LTDA, contenida dentro de las siguientes cláusulas — PRIMERA 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presento escritura comparece por una 

parte, y en calidad de cedente el socio Doctor FRANCISCO OSWALDO 

GONZALEZ ARGUDO en junta de su cónyuge la señora. Margot Catala Crespo 

Córdova, y por otra, en calidad de cesionario, el socio doctor CARLOS HUMBERTO 

CALLE CABRERA, casado, todos ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados 

en ésta ciudad de Cuenca, y capaces ante la ley para colobrar todo acto y contrato, 

SEGUNDA - ANTECEDENTES - La compañía, SINAISTESIA CIA. LTDA se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público Quinto del 

cantón Cuenca, Doctor Francisco Carrasco Vintimill, el trece de febrero, del año 

dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número 

ciento ochenta y cinco, de fecha vente y uno de marzo del dos mil uno Asi, la Junta 

Universal de Socios de ésta compañía, en sesión celebrada el día sets de junio del



    

año 2017, resoló con el voto favorable del ciento por ciento del capital social. 
autorizar la correspondiente Transferencia de la totalidad de las Participaciones, 
esto es, de CUARENTA partpaciones del socio Doctor FRANCISCO OSWALDO 
GONZALEZ ARGUDO en junta de su cónyuge la señora Margot Catalina Crespo 
Córdova, en favor del socio Doctor CARLOS HUMBERTO CALLE CABRERA, en la 
forma y proporción detalladas en el Acta de Sesión de Junta Universal de Socios de 
SINAISTESIA CIA. LTDA, misma que se agregara a la presente escrítura como 
documento habilitante. TERCERA. TRANSFERENCIA - Con los antecedentes 
anotados, los primeros comparecientes cónyuges Doctor FRANCISCO OSWALDO 
GONZALEZ ARGUDO y señora Margot Catalina Crespo Córdova, libre y 
voluntariamente sm reserva mu limitación alguna, de las CUARENTA 
participaciones, que tienen y poseen en SINAISTESIA CIA LTDA, ceden y 
transfieren con todos los derechos que le son inherentes, en favor del 

| Sompareciente adquirente o cesionaro doctor CARLOS HUMBERTO CALLE 
CABRERA, la totalidad de las CUARENTA PARTICIPACIONES de un valor nominal 
de un dólar cada participacion, debiendo inscribirse ésta transferencia en el libro 
correspondiente dela compañía, y extender un ceríicado de aportación nuevo en 
favor de cesionano. CUARTA. PRECIO- El cesionario doctor CARLOS 
HUMBERTO CALLE CABRERA como precio por ésta transferencia de 
participaciones constante en la clausula anterior, paga a los cedentes un dólar por 
cada una de las partapaciones. transferidas a su favor; precio que a su vez, los 
cedentes declaran tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción, sin que 
haya lugar a reclamo alguno al respecto QUINTA - ACEPTACION- Presente el 
compareciente cestonano acepta la transferencia de participaciones a su. favor



  

del presente contrato asciende a la suma de cuarenta dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. Usted, Señor Notario setignará insertar las demás cláusulas de 

rigor que miren a la plena valídezde'a escitura pública a celebrarse"- A 

CONTINUACIÓN DOCUMENTOS HABILE
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ACTA DESESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSE SOÉÍOS DEA 
COMPASÍA SINASTESIACIA. LTDA." CELEBRADA clo6defentodal, 

Y idad de Cer, lla eo 6 de uno de ds ml cc ls ici 
horas, cal cal de "SINAISTESIA CIA. LUDA "se nn los ac de 
ela «anpaña, señores: BARZALLO SACOTO JORGE EDUARDO, CALA 
CABRERA CARLOS HUMBERTO, GONZALEZ ARGUDO FRANCISCO OSWALDO, 
ANARVARZ ESPISOZA HECTOR NICANOR y la Ss Vito Cole ami, cn 
calidad de apoderada Genera del scr RUIZ VICUÑA JOSE FERSANDO, ajo la 
Prohencia del Decor Ajo atado dun De Js il coman 
een Geo prcientó de ri ini comal nó piu 
faamentdos en lo dispuesto cn los Arts 19 Y 298 del ey de Compa, 
em comes cant de Jia General Uat de ocios, aro try 
resolver sobre siguiente one delia 

1. CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE LA 
TOTALIDAD DE LAS” PARTICIPACIONES, ES DECIR, DE: 
CUARENTA PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SOCIO DOCTOR 

FRANCISCO OSWALDO GONZALEZ ARGUDO, A FAVOR DEL SOCIO 
DOCTOR CARLOS HUMBERTO CALLE CABRERA 

  

Al efecto, puesto a consideración delos socios presentes el orden del día, se 

procede a tratarlo en los siguientes términos: Interviene el señor doctor 
FRANCISCO OSWALDO GONZALEZ ARGUDO, quién manifiesta a esta 

“Junta Universal, que es su firme decisión, el transíerir la totalidad de sus 
CUARENTA participaciones que tiene y posee en la compañía, en favor del 

adquirente, señor doctor: CARLOS. HUMUERTO CALLE CABRERA, 

 



vcipaciones que tienen un valor nominal de un dólar de las Estados 
E 0 Units de América, cada una. razón por la cual el mtervinicnte, solia a 
E y E unta Unnersal de socios legalmente constitunda Je conceda la 

  

    
_edifespondiente autorización a. fin de poder a cfecuar legalmente la 
amteccha ces 

  

¡de la integridad de sus referdas participaciones 

Inmedhatamente se procede a las debidas deliberaciones y con el voto 
favorable dela unanimidad de-os socios, La presente junta resuelve 

Aprobar y autorizar al socio doctor Doctor FRANCISCO OSWALDO 
GONZALA 

  

/. ARGUDO. para que, en junta de su oónvuge la señora: Margot 

Catalina Crespo Córdova, transfiera sus CUARENTA pantipaciones que 
tiene y pose en la compañía en a forma, cantidad y al cesionario que ha 
  sido expuesto en la presente Junta 

¡Se deja expresa constancna que, un vez perfeccionada ésta transferencia, 
los cedentes dejaran de ser socios en la compañía y el capral de la 
compañía que asciende a la. suma total de: quimentos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido. en quinientas participaciones 
e un valor nominal. de un dólar cada uno, quedará distribuido de la 
siguiente manera 
PARZALLO —SACOTO JORGE EDUARDO, con ciento quince 
parnempaciones, CALLE CABRERA CARLOS HUMBERTO con ciento 
cincuenta y emco particpaciones, NARVAEZ ESPINOZA HECTOR 
NICANOR, con ciento quince participaciones y finalmente RUIZ VICUÑA 
JOSE FERNANDO, con ciento quince partespaciones.



    
“prueba, fmando para constancia y validez todos los asstentes 

Does ale 
DR. BARZALLO SACOTO JORGE EDUARDO. 
OSWALDO. 
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| DR NARVAEZ ESPINOZA HECTOR NICANOR 
Socio,      

DR CALLE CABRERA CARLOS HUMBERTO 
DIEGO 

Socio- Gerente 

LEZ ARGUDO FRANCISCO 
socio. 

Urra fits 
  

SRA. VICTORIA CHLLRI RAMIREZ. 
“apoderada del ocio: 
DIC RUTZ VICUÑA JOSE FERNANDO 

  

DR ARAUIJO ASTUDILLO JUAN 
Presidente.
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+HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Hasta aqui, 1 

Fa aso scr tica a ar qu se nc nl o 
Jsiro Andrade, Abogado profesional con matricula número mi qunientos ¿atorá 
del Colegio de Abogados del Azuay - Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida. 
que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

       

  

la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

A 
protocolo de esta Notarj 

CARLOS HUMBERTO CALLE CABRERA.       Ec: 0/9/263784 

 



  == REPÚBLICA DEL ECUADOR JP tia ec ieción Genere Rastro ia, Inició y Cesución 

      

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTII 
loa A 

  

sonara estamos sones, (a 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORICAÑARIBIBLIANBIBLIAN 
Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1959 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: ESP MED.OTORRINOLAR. 

Estado Ch 

  

| CASADO 

  

Cónyuge CRESPO CORDOVA MARGOT CATALINA 

Fecha de Matrimonio 21 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: GONZALEZ JULIO 

Nombres de la madre. ARGUDO ROSA 

Fecha de expedición. 20 DE AGOSTO DE 2012 

IN de ceticado:171-097-20069, 

  

                           actor Gana sl eno Cs entran y Cocó 
ame mac coran - 
  

    

 



recon Gaara pego Co pala REPÚBLICA DEL ECUADOR na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 10300555867 

Nombre: GONZALEZ ARGUDO FRANCISCO OSWALDO. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Iron costado 4 cr 12 DE JLO DE 2017 
For AESMELCANOLINA PAZARBA. AZUAY CUENCANT 15. AZUAY. CUENCA 

  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR soniicación y Csdulación tección Genera de Reguvo Cra enaficacióny Cvición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Numero único de identificación: 0102340684 

Nombres del ciudadano. CRESPO CORDOVA MARGOT CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEUSANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Protosión: COMERCIANTE 

  

Estado Clvl CASADO. 
Cónyuge: GONZALEZ ARGUDO FRANCISCO O 
Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1984 
Nombres del padre: CRESPO JOSE 
Nombres de la madre: CORDOVA BERTHA. 
Focha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Erior MISMEL CAFCUNA PAZ AFA. AZUAY CUENCA NT 10 AZUAY CUENCA 

Ne coliado: 177.037 32497 

rec Genera hozaro Cv oeticaci y Caocón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR senicación y Coduiación PEI cn coc opaco mareo ataco 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0102340684 

Nombre: CRESPO CORDOVA MARGOT CATALINA 
  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y. La temacin e cmá de capaci e contas maraca recia nio de ts Ptc. CONADS encaco 

Inca cotas act: 120€ JULO DE OIT 
amor MASHEL CAROLINA PAZ BAABA AJUAY CUENCANT 35. AZUAY. CUENCA



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Facnicación y Cxiación vreción Generado Megsro Cr, encación y Cocuaión 

fe 3 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 0101363984 
Nombres del ciudadano: CALLE CABRERA CARLOS HUMBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCASAN SEBASTIAN 
Fecha de nacimiento 3 DE NOVIEMBRE DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

IOLINA BELTRAN MARIA CECILIA 

  

Cónyug 
Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1982 
Nombres del padre: CALLE CARLOS ARTURO 
Nombres dela madre: CABRERA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

Ene MISMEL CAROLINA PAZGARDA. AZUAY CUENCA NT 10. AZUAY CUENCA 

179-037-39394 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Para treción General de Registr iv. dnticció y Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 101369984 

Nombre. CALLE CABRERA CARLOS HUMBERTO. 
  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Y La oración del caró e dcapacad us cortada de moner rec hexsao d Sta Pisa. COMADIS e caro 
  

FErsor MISHEL CAROUNA PAZIARDA- AZUAY CUENCA 16 AZLAY. CUENCA 
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.+ Registro Mercantil de Cuenca O 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

HUMERO DE AEPERTOMIO: 775. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 12/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 13 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DEPARTICPACIÓNES. 
  

Z_DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑTADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOSNOTARÍA HOTARIADECIMO SOYA /CUENCA (12/07/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SINAISTESIA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3 DATOSADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTADETA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA. 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 'SINAISTESIA CIA, LTDA” 
INSCRITACON EL NRO, 185, El 21/MARZ0/2001. 

  

    

      

  
Página 1 de1 

Ne 0281821



    ZON* DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de la 
Constitución de la Compañía denominada “SINAISTESIA — CIA, 
LTDA”, he sentado la razón correspondiente, de todo lo relacionado 
con la presente escritura pública de Transferencia de 
Participaciones de la Compañía . 
Cuenca, a 20 de Julio del 2017. 

de 
DR. RAUL MERCHAN ORTIZ. 

  

   NOTARIO QUINTO (S) DEL CANTON CUENCA. 
Raul Merchán Ortla


